
 

 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 
SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es);   DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300) (joaquin@foe.es) (jalbea@foe.es) (campos@foe.es) 

(martin@foe.es);  COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); 

TRANSPORTE (959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES 

(600909863/alojahuelva@foe.es); AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL 
TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS 
(600944586/mercedes@foe.es); OTROS SECTORES (959208300/info@foe.es). 

 

 

 

 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO FINANCIERO 

 

Se establecen las siguientes medidas: 

 

• Línea de financiación específica a través del Instituto de Crédito Oficial por 

importe de 400 millones de euros para atender las necesidades de liquidez de 

las empresas y trabajadores autónomos del sector turístico, así como de las 

actividades relacionadas que se estén viendo afectadas por la actual situación. 

•  

Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso, en los préstamos 

concedidos por la Secretaría General de Industria y Pyme. Los beneficiarios de 

concesiones de los instrumentos de apoyo financiero a proyectos industriales 

podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses de la 

anualidad en curso, siempre que su plazo de vencimiento sea inferior a seis 

meses a contar desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, cuando la 

crisis sanitaria haya originado en dichos beneficiarios periodos de inactividad, 

reducción en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la 

cadena de valor que les dificulte o impida atender al pago de la misma. 

 

La Comisión Nacional de Mercado de Valores: 

• Prohíbe temporalmente las ventas en corto sobre acciones de 69 sociedades 

cotizadas. Acceso a la información 
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• Realiza determinadas consideraciones sobre las juntas generales de sociedades 

cotizadas. Acceso a la información 

 

La Autoridad Europea de Valores y Mercados, ESMA, ha realizado, asimismo, algunas 

recomendaciones a los participantes del mercado. Acceso a la información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


